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Recursos Humaños

BUrN, 20t4AY2020

DECRETo ALc. No ll8 t t vlsTos: Lo dispuesto en los Arts. 5, 12 y 63 retras ¡) y i) de ra Ley

No 18.695, Orgánica Constitucional de Mun¡cipal¡dades y sus modificaciones del 31 de Mazo del 1988.

CONSIDERANDO:
1.- El Decreto ALC. No 2773 de fecha 23 de Octubre de 2019, en donde el señor Alcalde delega

atribuciones y facultades alcaldicias en el Administrador Municipal, don Juan Rodrigo Astudillo Araya, en el

sentido de Dictar resoluc¡ones relat¡vas a personal municipal.

2.- Que esta t'4unicipalidad no cuenta con personal suf¡ciente para desarrollar acciones específlcas

en materias relac¡onadas con la ejecuc¡ón del Programa denom¡nado Fortalec¡miento Munic¡pal del Subsistema

de Protección Integral a la Infanc¡a - Chile Crece Contigo, Decreto ALC. N' 154 (1710112070) y Modificado -
Rectif¡cado en el sentido de incorporar financiamiento municipal al programa, aprobado por Decreto ALC.

N" 864 (20/03/2020).
3.- Que esta Munic¡pal¡dad cuenta con disponibilidad presupuestaria para efectuar contrataciones

con este propós¡to, Asignación Presupuestar¡a 215.21.04.0O4.OO1 - Prestac¡ón de Servic¡os Comunitarios,

CC - 25,04,44 Ch¡le Crece Contigo; De acuerdo a la Cert¡ficación de Gastos emitida por SECPLA -
Presupuesto.

4,- Las solicitudes de Contratación, enviadas por el D¡rector de Desarrollo Comunitario,

med¡ante la cual solicita al señor Alcalde autorizar la contratación a honorarios de la persona que se

menciona por prestación de servicios en el Programa denom¡nado Fondo de Fortalec¡miento Mun¡cipal - Chile

Crece Cont¡go.

5.- La resoluc¡ón del señor Alcalde.

1.- Apruébese los contratos a Honorarios suscrito con persona por prestac¡ón de servicios

profesionales como Coordinadora Comunal de Chile Crece Cont¡go¡ Jornada (33 horas) de
ded¡cac¡ón exclusiva al subsistema de Protección a la Infanc¡a - chile crece contigo, según el

siguiente detalle:

No NOM BRE RUT MONrO $ Fecha de
Inicio

Fecha de
Término

1 IYaría losé Cruz Barrios 720.000.- ot I tzl 2ot9 3L I L2l2Ot9
María losé Cruz Barrios t7 .478.626 -7 720.000.-

720.000.-
or loL I 2o2o
oL I 0412020

2.- El valor de los honorarios se pagaran previo Vo B'del Director de Desarrollo Comunitario.

una relació d

Los contratos se celebran con la fecha especificada en el recuadro.

La f¡scal¡zación estará a cargo de Ia Dirección de Desarrollo Comunitario, s¡n que esto implique

subordinación o dependencia respecto a esta ¡4unicipalidad.

Impútese el gasto a la As¡gnación Presupuestaria 215.21.04.004.001 - Prestación de

Se rvici nitar¡os, CC - 25,04,44 - Ch¡le Crece Cont¡go
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